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SECRETARIA. Montería, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora juez el presente proceso, informando que el vocero judicial del demandante 
allego memorial informando de abonos realizados por el demandado a la obligación que se 
ejecuta en este proceso.Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, siete  (07)  de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE ERNESTO RAFAEL SÁENZ CORREA -
CC.70.103.719 

DEMANDADO ANTONIA MARIA SOTO BURGOS -CC. 

25.874.382. 

RADICADO 230013103003 2019-000060-00. 
 

ASUNTO AUTO-  TIENE EN CUENTA ABONOS  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuanta la nota secretarial que antecede, se verifica que apoderado del 
demandante, informó: 
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El despacho ordenara tener en cuenta los abonos informados,  a efectos de que sean 
atendidos en las próximas liquidaciones del crédito presentadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER en cuenta los abonos informados por la parte demandante,   a efectos 
de que sean atendidos en las próximas liquidaciones del crédito presentadas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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